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Secretaria: Doña María Josefa Díaz Díaz, Catedrática de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Granada.

Vocales: Don José Fuentes Esteve, Catedrático de la Univer-
sidad de Salamanca; don Manuel Clemente Ochoa, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Barcelona, y doña
M. Gracia Ruiz Llamas, Catedrática de Escuela Universitaria de
la Universidad de Murcia.

2. Comisión suplente:

Presidenta: Doña Rosa Gracerán Piqueras, Catedrática de la
Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Don José Merelo Merlo, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Jaén.

Vocales: Don José Roselló Valle, Catedrático de la Universidad
de Vigo; don Juan Amo Vázquez, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha, y don Sebastián
García Garrido, Catedrático de Escuela Universitaria de la Uni-
versidad de Málaga.

6974 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2003, de la Uni-
versidad de Granada (rectificada), por la que se hace
pública la composición de las Comisiones de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

Padecido error de impresión en la inserción de la Resolución de 12
de marzo de 2003, de la Universidad de Granada, por la que se hace
pública la composición de las Comisiones de las plazas de Cuerpos Docen-
tes Universitarios, se transcribe a continuación íntegra y debidamente
rectificada:

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan los con-
cursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Uni-
versitarios,

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que habrán
de resolver los concursos para la provisión de las plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios, convocadas por Resolución de este Rec-

torado de fecha 12/11/2001 (BOE 01/12/2001), que figuran
como anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar las
reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido Real
Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada, en el plazo
de quince días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Granada, 12 de marzo de 2003.—El Rector, David Aguilar Peña.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA»

Plaza número: 5/087

1. Comisión titular:

Presidente: Don Luis Rico Romero, Catedrático de la Univer-
sidad de Granada.

Secretaria: Doña María Jesús Cañizares Castellano, Profesora
titular de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Salvador Llinares Ciscar, Catedrático de la Uni-
versidad de Sevilla; don Luis Rafael Puig Espinosa, Profesor titular
de la Universidad de Valencia, y don Juan Antonio García Cruz,
Profesor titular de la Universidad de La Laguna.

2. Comisión suplente:

Presidente: Don Martín Socas Robayna, Catedrático de la Uni-
versidad de La Laguna.

Secretaria: Doña Carmen Batanero Bernabeu, Profesora titular
de la Universidad de Granada.

Vocales: Don José María Fortuny Aymeni, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Barcelona; doña Adela Jaime Pastor,
Profesora titular de la Universidad de Valencia, y don Lluis Bibiloni
Matos, Profesor titular de la Universidad Autónoma de Barcelona.


